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De mi consideración: , 

IL 
Adjunto sírvase encontrar la tercera copia certificada debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, en da que 

consta que la Sra Jane Davies ha cedido sus participaciones que 

mantenía en la empresa ednominada ANDANDOTOURS Cía Ltda. 

0) Particular que pongo en su conocimiento para los fines de legales 

pertinentes. 
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     Atentaménte.



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO, 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR : 

SRA. [JANE DAVIES 

A FAVOR DE: 
0) SRA. ROSARIO MEJÍA URRUTIA Y SR. FEDERICO 

ANGERMEYER KUBLER 

CUANTIA : USD. $ 596.00 

DÍ: COPIAS 
DARA ERA RARE IRA BARA ARA RARA RARA AAN RARA RANK 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día dos ( 2 ) de Harzo del 

dos mil uno, ante mi, Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, 

E)
 

Notario Undécimo de Quito, Distrito Metropolitano, comparecen 

libre y voluntariamente a la celebración del presente instrumento Y 

bien inteligenciados en la naturaleza y resultados del mismo: La 

señora JANE DAVIES, por sus propios derechos, de estado civil 

divorciada; señora ROSARIO MEJÍA URRUTIA, por sus propios 

derechos, de estado civil viuda; y, el señor FEDERICO     

   
EYER KUBLER, por sus propios derechos, de estado civil 

parecientes son mavores de edad, de 
l



nacionalidad ecuatoriana, excepto la señora Jane Davies, quien es 

de nacionalidad británica e inteligente en el idioma castellano, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y 

obligarse a quienes de conocer doy fe y que se identifican de 

conformidad con el documento que me exhiben y cuyas copias 

adjunto; y dicen, que eleve a Escritura Pública la minuta que 

me entregan cuvo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO “En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, dignese insertar una de cambio de cesión de 

participaciones sociales de la compañía Andandotours C. Ltda,, 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente Escritura Pública de Cesión de Participaciones Sociales, 

las señoras Jane Davies y Rosario Mejía Urrutia y el señor Federico 

Angermeyer Kubler, quienes son de nacionalidad británica la 

primera y ecuatoriana la segunda y tercero; de estado civil 

divorciada, viuda y divorciado, en su orden; domiciliados en esta 

ciudad de Quito.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno.- La 

 



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO, 

  

Notario Undécimo del Cantón Quito, instrumento inscrito en el 

Registro Mercantil del mismo cantón, el día catorce de abril del 

mismo año.- Dos.- Con posterioridad, mediante Escritura Pública 

celebrada el día doce de agosto de mil novecientos noventa y tres, 

ante el Doctor Rubén Dario Espinosa Idrobo, Notario Undécimo del 

Cantón Quito, instrumento inscrito en el Registro Mercantil de 

Quito, se procedió al Cambio de Denominación de Andandobours a 

la denominación Andandotours, así como se procedió a | la 

Reforma de los Estatutos Sociales, en función de dicho cambio ¡de 

denominación.- Pres.- Mediante Escritura Pública celebrada el día 

diez y seis de abril de mil novecientos noventa y seis, ante el 

Doctor Rubén Dario Espinosa Idrobo, Notario Undécimo del Cantón 

Quito, los cónyuges señor Carlos Beate Cóntag y señora Rosario 

Mejia Urrutia, cedieron a favor del señor Federico ÁAngermeyer 

Kubler, novecientas noventa participaciones de un mil sucres cada 

una, que poseían en la compañía.- Cuatro.- Mediante Escritura 

Pública celebrada el día seis de febrero de mil novecientos noventa 

y siete, ante el Notario Undécimo del Cantón Quito, Doctor Rubén 

Da Espinosa Idrobo, legalmente inscrita en el Registro    
 



una sucursal de Andandotours en dicha ciudad.- Cínco.- Con 

fecha veinte y siete de agosto de mil novecientos noventa y siete, 

mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Undécimo del 

Cantón Quito, Doctor Rubén Dario Espinosa Idrobo, inscrita en el 

Registro Mercantil de Quito el día tres de octubre del mismo año, se 

procedió a aumentar el capital social de DOS MILLONES DE 

SCURES a la suma de VEINTE Y UN MILLONES DE SUCRES, y a 

reformar sus Estatutos Sociales, en cuanto se refiere al capital 

social.- Seis.- Con fecha veinte y uno de junio del dos mil ante el 

Doctor RUBÉN DARÍO ESPINOSA, Notario Undécimo del Cantón 

Quito, se procedió al cambio del objeto social de la Compañia, por 

el que se ejerce la dualidad de funciones de las companias Agencia 

De Viajes Internacionales y Agencia de Viajes Operadoras, hecho 

que generó de igual forma el cambio de los estatutos sociales en lo 

pertinente.- Siete.- Con fecha diez y seis de noviembre del año dos 

mil, la Junta General de Socios de la Compañía autorizó que la 

señora JANE DAVIS, titular de diez mil cuatrocientos noventa 

participaciones ceda en favor del señor FEDERICO ANGERMEYER 

KUBLER,-4Gez mil cuatrocientas sesenta participaciones y en favor     

   

   
ROSARIO MEJÍA_URRUTIA, treinta participaciones, 

1ál de la empresa, queda conformado de la 

   



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO, 

  

siguiente manera: El señor FEDERICO ANGERMEYER KUBLER, es 

propietario de veinte mil novecientas cincuenta participaciones; la 

señora ROSARIO MEJÍA URRUTIA, de treinta participaciones; y, 

Doctor FRED  LARREÁTEGUI RUSSO, titular de “veinte 

participaciones  sociales.- TERCERA. OBJETO. Con los 

antecedentes expuestos y en cumplimiento a lo dictado por la 

Junta General de la empresa, se procede a la cesión y transferencia 

por parte de la señora JANE DAVIES, diez mil cuatrocientas 

sesenta participaciones sociales, a favor del señor FEDERICO 

ANGERMEYER KUBLER; y treimta participaciones sociales a favor 

de la señora ROSARIO MEJÍA URRUTIA.- CUARTA.- Las partes 

establecen como justo precio para la cesión de participaciones la 

TN 

suma de quinientos ochenta y cuatro dólares Norteamericanos, 
  

para la cesión de las un mil cuatrocientas sesenta participaciones 
    

vendidas a favor del señor FEDERICO ANGERMEYER KUBLER; y 

la suma de doce dólares norteamericanos para las treinta 

participaciones cedidas a favor de la señora ROSARIO MEJÍA 

URRUTIA, suma de dinero que es cancelada en este mismo 

momento y a satisfacción de la cedente.- Usted señor Notario se 

    
asta aqui la minuta que se halla 

/



fimada por el Doctor Fred Larreátegui Russo, Abogado con 

matricula profesional número dos mil trescientos ochenta y cuatro 

del Colegio de Abogados de Quito, la misma que los comparecientes 

aceptan y ratifican en todas sus partes, y leida que les fue 

integramente esta Escritura, por mi el Notario firman conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

lu Ago, SRA. JANE DAVIES SRA. R D [MEJÍA URRUTIA 
C.I, No, oqUar9s9- C.C. Np. (RDST6GSA-6 

Y 
SR. FEBERICO ANGERMEYER KUBLER 

C.C. No. 200600135 -9 am Ml 

l <     

       



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA  “ANDANDOTOURS” CÍA. LTDA., 
REALIZADA EL DÍA 16 DE NOVIEMBRE DE 2000. 

En Quito, a los dieciséis días del mes de noviembre del año dos mil, a las 10h00, en el local 
de la compañía situado en la Avenida Coruña N-26-311 y Orellana de esta ciudad de Quito, 
se reúnen en Junta General Universal de Socios de la compañía denominada “Andandotours” 
Cía.. Ltda., la señora JANE DAVIES DE ANGERMEYER, titular de diez mil cuatrocientas 

noventa participaciones sociales ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una; 
FEDERICO ANGERMEYER KUBLER, titular de diez mil cuatrocientas noventa 

participaciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una; y, DR. FRED 

LARREATEGUI R., titular de veinte participaciones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada una, por lo que se encuentra presente el cien por ciento del capital social de la 
empresa. 

Preside la sesión el señor FEDERICO ANGERMEYER KUBLER y actúa como secretaria la 
señora MARIA DEL ROSARIO MEJIA URRUTIA. La presidencia pone en consideración el 
único punto del orden del día : 1.- Cesión de participaciones de la señora Jane Davies. De 
inmediata, la Presidencia dispone el desarrollo de la sesión. 

1.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA SEÑORA JANE DAVIES.- Toma la 
palabra la señora Jane Davies y manifiesta que toda vez que de conformidad a los acuerdos 
que han llegado con el señor Federico Angermeyer, es su voluntad ceder las diez mil 
cuatrocientas noventa participaciones que mantiene en la compañía, por lo que, de 

conformidad a la ley, pone en conocimiento de este hecho, en primer lugar a los actuales 
socios de la empresa, quienes RESUELVEN: El señor Federico Angermeyer Kubler, adquirir 

diez mil cuatrocientas sesenta participaciones sociales de un mil sucres cada una, mientras 
que el otro socio, doctor Fred Larreátegui R., señala que por el momento no le interesa la 
adquisición del resto de participaciones, por lo que la señora Rosario Mejía Urrutia expresa 
que es de su interés el adquirir las treinta participaciones restantes, expresión que es aceptada 
por los presentes, por lo que la señora Rosario Mejía Urrutia se incorporará a la compañía 

como nueva socia, por lo que la distribución de participaciones queda de la siguiente manera: 
Señor Federico Angermeyer veinte mil novecientas cincuenta participaciones sociales de un 
mil sucres cada una; señora Rosario Mejía Urrutia, treinta participaciones sociales; de un mil 

sucres cada una y doctor Fred Larreátegui Russo, veinte participaciones de un mil sucres cada 
una. Para legalizar esta transferencia la Junta autoriza que se eleve a escritura pública y se 
inscriba conforme a la ley. Tratado que ha sido el orden del día para el que fue convocada la 
sesión, la presidencia dispone un receso para la redacción del acta.- Reinstalada la sesión, se 

la aprueba por unanimidad. Concluye la sesión a las 18h00.- f).- Jane Davies de 
Angermeyer.- f).- Federico Angermeyer K..- f).- Fred Larreátegui R.- f) Rosario Mejía U .- 
Certifico que la presente es fiel copia del priginal.- 
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ARGINADO REPUBLICA DEL ECUADOR 
AA AAA DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO A aa Págs IÓ. Acta... 1963.. 
En QUITO eecnnaranconcananennanonos a provincia de . anasennono PICHINCHA.. hoy día «DOCE enmorcarnaninnanonooss de 

cenrnnancnrnconnnas SEPTIEMBRE. . de mil novecientos cossnncccacc NOVENTA, El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex- 

tiende la presente acta del matrimonio de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : .. FEDERICO ANGERMEYER RUBIO o... aacido en ..... 
A CRUZ GALAPAGOS 61.10 de. MATO cacancccnnan de 19..Í 2de nacionalidad ...... ECUATORIANA .ocoooooo.o.. , de 
profesión ... MARINERO ...ooooncccnccnnnono , con Cédula N? 200000135-O domiciliado A cc... QUITO ncancccciocacinaninins , de 

estado anterioP I voRe ADO cooncanonanons ; hijo de .........: F ED ERIC O. .ANGERMEYER erannenannnonnonononanonanionos Y AR coccocccco cos 

CARMEN RUBRER ecanaccncnnnnnonccnnn conan nororcnnrnnonrnno NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: ccoonicooncccicocoss 
AN. DAVIES coooocononcccononocconocnaroncnononononanono anno nacnocaccananosa nacida en .BANGOR iii A OE cocos 

UE m0... de 19.61 de nacionalidad ..... BRITANICA o... pon... , de profesión QQ: DOMESTICOS aonoranones con 

Cédula N2PS. «700046 3639....., domiciliada en ...QUITO....otoccccconnoconccnnnonos , de estado anterior .DIVORCIADA conornnoss : 

hija de... LORWERTH VERNON DAVIES inci. y de .... MARIAN DWYRXD...DANIES.ooococonnicnnióncicnnionacos 
LUGAR DEL MATRIMONIO: ...cooccooo... IDO cccccconccninianonons FECHA: on E MBRE AMM ccccccanicicnanicoan 
En este matrimonio reconocieron a Su... hij....  ..... JAM ....ooococo onoononronccrocnanonernanonornnananconna nooo ro nro na noncnoncncncaconononoo nes 
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RAZONt por sentencia de Divorcio del Juez ...TE ME DE BS CIVIL DE PICHINGHA = QUITO... con fecha 

19 de 5eptiscbro. dal 2000, .90, derfara DISUELTO el catrisento de, FEDE: ANGE MEYER KUBLE Roon JARE DAVIES.- Cuya co- 

  

entes del presente matrimonio, fué decla - 

  

aran nr rnnn cnn noo nencnnnrnnar noo nonsaana rocas con fecha 

cuya copia se archiva. 

enren rro o nana roo nna cnc rinnnanocnnos de 1.9 
/ 

ÓN 
Jefe de Oficina 

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez .........o.ooooccccccnrocnonanroncnrcronacnn car cconon 

Penna n recon erro n nro nrano rro racranoss COM ÍeChd ..ococccnccnnonanicncaccnonancn nara ro nronca nos ocaon o ses CUYA Copia se archiva. 

ene rna rn cono on ana no nr nro nconnannanono AO croccccoccocnncanarncnnnco nor oao nos de 19. 

    

Prosa rr rr error or rro rro rr sr rr 9 

Jefe de Offñina 
2 4 2 0 H:Pe? Scotonota ¿61 Juoz VICESILO ERIERO DS LO CIVIL DG PIÉNIRCA, cen fdo 12 do Catuero do 192800 DECLARA 
YISUELTA LA SOCIEDAD € GAL ontogcato catros FEDERICO AMERMRIEEYGRA MKUBLR y JAR DAVIESo-Cuya eopia so orohiva 
Son 0) 40 L22183, (Quit a 27 do Abri do ILL0¿EL JEFE DE REGISTRO cibvsL 03 PICHINCRM vob IC oLUS/       
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Se otorgó ante mí, en fe de ello 

TERCERA 
confiero esta COPIA CERTIFICADA, — firmada y sellada 

en Quito, a veinte y cuatro de Diciembre del año dos mil uno.- 

  

R AZ O MN: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la Compañía Andandobours C. Ltda. ahora 

Andandotours Cía. Ltda., otorgada ante mi el veinte y cinco de 

Febrero de mil novecientos noventa y dos, tomé nota de la Cesión 

de Participaciones de la mencionada compañía, contenida en el 

presente instrumento.- Quito, a veinte y cuatro de Abril del año dos 

mil uno.- 

A     RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO, 
O UNDECIMO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

 



  

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

IO 0 Y 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 729, del 

REGISTRO MERCANTIL de catorce de Abril de mil novecientos noventa y dos, a fs. 1129, 

A Tomo 123, y número: 2607 del REGISTRO MERCANTIL de dieciocho de octubre de mil 

  

novecientos noventa y cuatro, a fs. 4933. z o 125, correspondiente a la constitución de 

la compañía "ANDANDOTQUES” COMPA NA “LIMITADA , antes denominada 

“ANDANDOBOURS CIA DA,, “la, rtotefa Ja la pa Cesión de Participaciones.- 
Quito, a siete de Mayo defáos: mi Cno. La RADORS 

a Ma A E 

    

    

   


